
educativo en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, la Escuela Infantil cuya creación se propone, se

compromete a observar lo dispuesto respecto a la constitución o designación de órganos de gobierno, y lo

establecido respecto al procedimiento para la elección de centro educativo y admisión de alumnos, sin perjuicio

de la introducción en el baremo realizado por la Ciudad de Melilla de méritos propios de la función asistencial y de

la conciliación de la vida familiar y laboral.

De conformidad con el apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,

Reguladora del Derecho a la Educación, las funciones que competen a la administración educativa correspondiente,

en relación con el nombramiento y cese del director y del equipo directivo, se entenderán referidas a la

Administración de la Ciudad de Melilla.

Cuarta.- En cumplimiento de lo preceptuado en el Real Decreto 113/2004, de 23 de enero, por el que se

desarrollan los aspectos educativos básicos y la organización de las enseñanzas de la Educación Preescolar, y

se determinan las condiciones que habrán de reunir los centros de esta etapa, y la Orden ECI/3960/2007, de 19

de diciembre, por la que se establece el currículo y se regula la ordenación de la educación infantil, la Escuela Infantil

que se pretende crear se compromete a cumplir los requisitos en ellas establecidos.

Y así mismo en lo preceptuado en el Real Decreto 1635/2009, de 30 de octubre, por el que se regulan la admisión

de los alumnos en centros públicos y privados concertados, los requisitos que han de cumplir los centros que

impartan el primer ciclo de la educación infantil y la atención al alumnado con necesidad específica de apoyo

educativo en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación.

Quinta.- Según lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Escuela Infantil que se

creará, implantará las enseñanzas de Educación Infantil a partir del próximo curso escolar.

Sexta.- La Consejería de Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad de Melilla, asume íntegramente la

responsabilidad jurídica y económica que le corresponde como titular de la Escuela y cumplir las obligaciones que

contrae con el personal que preste servicios en la misma. Asimismo, asume en su totalidad los gastos derivados

de la conservación y mantenimiento de los edificios y la dotación de mobiliario y material necesario para el desarrollo

de la actividad docente y todos aquellos que se deriven del presente convenio.

Séptima.- El Ministerio de Educación se compromete a proponer la creación de la Escuela mediante Real

Decreto del Consejo de Ministros.

Octava.- Los profesionales de la Escuela desarrollarán las enseñanzas correspondientes al puesto que

desempeñen y, en su caso, ejercerán los puestos propios de los Órganos de Gobierno a que se refiere el Título

II, del Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de

Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria.

Novena.- Cualquier modificación que desee introducirse en el Régimen Jurídico o Financiero de la Escuela,

deberá ser previamente autorizada por el Ministerio de Educación.

El Ministro de Educación.

Ángel Gabilondo Pujol.

El Consejero de Educación y Colectivos Sociales. Antonio Miranda Montilla.
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